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  SESION ORDINARIA Nº150 DEL 04 DE JULIO DEL 2000.- 
 
 
 Se inicia la sesión a las 15:17 hrs. P.M., Preside el Sr. Alcalde don Nelson Aguila 
Serpa, asisten los Concejales Sres. Ignacio Tapia Gatti, José Sandoval Gómez, Marco 
Olivares Cárdenas y Manuel Jara Vera, de Secretario Haroldo Ballesteros Cárcamo.- 
 
 Se da lectura  Acta de la Sesión Ordinaria Nº149, de 20.06.2000, la cuál es aprobada 
con la siguiente objeción: Sr. José Sandoval, que cuando habló de promoción turística de 
Chiloé, en el Sur Argentino, faltó agregar la Provincia del Chubut con sus ciudades Treleb, 
Puerto Madre.- 
  
 Ingresan a la sesión los Sres. Carlos Miranda Pinto y Arno Aguila Aguilar, 
Presidentes de las Juntas de Vecinos de Ducán y Curahue respectivamente, quienes vienen 
a exponer al Concejo situación actual del terreno del Cementerio de Curahue, mostrando 
nota y escritura protocolizada del bien raíz. Sr. Carlos Miranda, informa que para el cierro 
total del Cementerio de Curahue, es decir, terreno antiguo y el recién adquirido necesitan 
un aporte total de  M$400, contamos con M$225 aprobado por el Municipio, faltándonos 
un saldo de M$175, que queremos solicitar en esta oportunidad; aportando la comunidad 
con la mano de obra para este trabajo.- 
 
 Sr. Alcalde y Sres. Concejales, manifiestan que tenían entendido que los recursos 
solicitados eran solamente para el cierro del nuevo terreno para el Cementerio de Curahue y 
no como lo plantean los Dirigentes Vecinales.- 
 
 Sr. Carlos Miranda, lo solicitado es para favorecer a los Vecinos de las localidades 
de Ducán, Quelquel, La Estancia y Curahue, por lo que esperan comprensión y apoyo a lo 
solicitado.- 
 
 Sr. José Sandoval, quisiera que se dejara clara esta situación, que se faculte al Sr. 
Alcalde para ver la disponibilidad de fondos para apoyar a estas comunidades.- 
 
 Después de analizada y aclaradas las dudas planteadas, los señores Concejales 
acuerdan por unanimidad otorgar una transferencia a la Junta de Vecinos de Curahue, por 
la suma de M$400, para el cierro total del Cementerio de dicho sector.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, hace un alcance, indicando que la comunidad efectué una minga 
de trabajo para arreglar el Cementerio  y mejorar el camino de acceso, con la colocación de 
conchillas.- 
 
 Los representantes de las localidades de Ducán y Curahue se retiran  muy 
complacidos, agradeciendo al Sr. Alcalde y Sres. Concejales por el aporte obtenido.- 
 
 CORRESPONDENCIA DESPACHADA : 
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1.- Sr. Alcalde, manifiesta a Sres. Concejales que hoy son los funerales del hijo de los 
Profesores, Sra. María Antonieta Martínez Vera y don Ricardo Barriga Soto, y que es muy 
conveniente enviar tarjeta de condolencia por parte del Concejo Municipal. Analizado los 
Sres. Concejales manifiestan su conformidad y deciden suspender momentáneamente la 
sesión para concurrir el Concejo pleno al sepelio.- 
 
2.- Decreto Nº270, de 14.06.2000, a Corporación Municipal de Educación, aporte de 
M$15.796, desglosado en: Area Educación M$13.734 y Area Salud M$2.062, para 
cancelación Bono Especial Servicios Traspasados y Bono Escolaridad.- 
 
3.- Oficio Nº045, de 21.06.2000, a Director Administrativo y Finanzas, asistencia Sres. 
Concejales, mes de Junio del año 2000.- 
 
4.- Oficio Nº046, de 21.06.2000, a Sres. Concejales, Citación a Sesión Extraordinaria el 
día Martes 27.06.2000.- 
 
5.- Oficio Nº047, de 21.06.2000, a Sr. Ricardo Oyarzo González, Presidente Junta 
Vecinos “Quelquel”, sobre cierro terreno para camino.- 
 
6.- Decreto Nº288, de 28.06.2000, a Corporación Asistencia Judicial Región del Bío 
Bío, aporte M$7.069; cancelación Convenio Programa Asistencia Jurídica para la atención 
personas escasos recursos de esta Comuna, correspondiente al año 2000.- 
 
7.- Decreto Nº290, de 28.06.2000, a Corporación Municipal Castro, por M$6.159, 
destinado a Bonificación Escolaridad.- 
 
8.- Oficio Nº048, de 29.06.2000, a Sres. Concejales, citación a Sesión Ordinaria para el 
día 04.06.2000.- 
 
9.- Contrato Prestación Servicio entre Municipalidad y don Amado Bórquez A., por 
M$350 incluido IVA; Asesoría Técnica Instalación Semáforos, ubicado en Avenida 
Galvarino Riveros con calle Intendente García.- 
 
10.- Contrato Ejecución Obras Instalación Faroles, Pedro Montt Primer Sector, entre 
Municipalidad y don Cristián Guenel Aguilar, por M$980 incluido IVA; Plazo 30 días.-  
 
11.- Contrato Ejecución de Estudio, entre Municipalidad y Don Marcelo Almarza 
Barros, por M$500 más IVA; Regulación de Aseo y Ornato “Campaña Comunicacional de 
la Comuna de Castro.- 
 
12.- Contrato de Ejecución de Obras, entre Municipalidad y Don Nelson Saldivia 
Mercado, por $1.411.600 incluido IVA; Ejecución Trabajo Hormigón en calle  San Martín 
Punta Diamante.- 
 
 CORRESPONDENCIA RECIBIDA :  
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1.- Ord.Nº85, de 25.05.2000, de Presidente Asoc. Prov. Municipios Chiloé; solicitan 
asistir a Concejo. Leída.- 
 
2.- Fax s/n, de 23.05.2000, de Presidente Asociación Provincial Municipalidades 
Chiloé, adjunta documento Propuestas Modificatorias al Decreto Ley Nº3063 y D.L. 889, al 
Instituto Libertad, Programa Pro-Rural. Ord.Nº1186, de 05.04.2000, de Director Regional 
de Vialidad Xa. Región. Se da lectura a los documentos enunciados anteriormente para lo 
cual los Sres. Concejales dialogan y comentan los temas planteados.- 
 
3.- Ord.Nº83, de 25.05.2000, de Presidente Asoc. Prov. Municipalidades Chiloé. 
Leída.- 
 
4.- Circular Nº002, de 25.05.2000, de Concejo Local de Deportes y Recreación de 
Castro, envía Balance Financiero COLODYR Castro, año 1999. Leída.- 
 
5.- Ord.Nº171, de 18.05.2000, de Vialidad Provincial Chiloé, informa obras camino 
Piruquina San Pedro. Leída.- 
 
6.- Nota s/n, de 08.06.2000, de Museo Regional Municipal Castro, envía informe 
mensual visitas nacionales y extranjeros, durante el mes de Mayo del 2000. Leída.- 
 
7.- Ord.Nº028, de 07.06.2000, de Colodyr Castro, comunica acuerdo Directorio 
prohibición arriendo Gimnasio Fiscal para Eventos que señala. Leída.- 
 
8.- Ord.Nº004, de 16.05.2000, de Junta Vecinos “Eduardo Ballesteros” Castro; solicitan 
en Comodato Sede ubicada en Avenida Galvarino Riveros de Castro. Leída.- 
 
 Sr. Alcalde, en sesiones anteriores se leyó misma petición, y se le envió nota 
respectiva.- 
 Sr. José Sandoval, no es conveniente cambiar los acuerdos, en el sector existen otras 
Sedes Comunitarias, donde pueden reunirse, ya que éstas se ocupan esporádicamente por 
las organizaciones. Estas Sedes Sociales están muy mal ocupadas su infraestructura, 
ocupándolas preferentemente para efectuar beneficios; existen otras prioridades que debe 
considerar el Municipio, y cada vez que se entrega una Sede Comunitaria al poco tiempo 
vienen otras peticiones como: alcantarillado, baño, luz y otras cosas.- 
 
 Sr. Alcalde, en lo que respecta a la petición de un sitio de la parte posterior del 
mismo inmueble, quisiera aclarar la pertenencia.- 
 
 Sr. José Sandoval, dicho inmueble lo construyó el Serviu y fue entregado al 
Municipio y en la actualidad la ocupa Conaprán.- 
 
9.- Fax s/n, de 27.06.2000, de Asociación Provincial de Municipalidades Chiloé, sobre 
acuerdo Servicio de Salud Llanchipal, para programar condiciones sanitarias para el buen 
funcionamiento de las Escuelas de Chiloé, Encuentros Gastronómicos en la época estival de 
las Comunas, y planteamientos e inquietudes relacionadas con los vertederos y 
cementerios.- 
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 Sr. Alcalde, menciona que el día 31.05.2000, se presentó el funcionario de Higiene 
Ambiental, don Miguel Oyarzún, a dejar una notificación al Municipio por el tema del 
vertedero, documento que no se le recibió en Secretaría Municipal, manifestándosele que 
esperara la presencia del Asesor Jurídico, a lo que el funcionario mencionado no accedió 
retirándose sin dejar el documento. Posteriormente se recibió esta nota por vía Fax y el 
tema en cuestión, se trataba de un acuerdo sobre los vertederos y los cementerios. Además 
se tuvo conocimiento que Contraloría les había enviado un documento al respecto del cual 
no tiene conocimiento el Municipio; llamará sobre esta situación a la Dra. Lorca, Directora 
Regional Llanchipal, y que ve una clara mala intención contra el Municipio, nosotros 
debiéramos haber recibido la nota, para saber a que atenernos, situación que afecta a nueve  
de las diez comunas.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, escuchó que era el Municipio de Dalcahue que estaría 
cumpliendo con las normas.- 
 
 Sr. Alcalde, en el vertedero tenemos una excavadora, la cual hace las fosas donde se 
deposita la basura domiciliaria y los tapa posteriormente; podría ser que tuviéramos 
problemas  con los cierros. Aprovecha comunicar que salió en la Radio que hay un acuerdo 
de conversar el tema con todos los Municipios, para reunirse los Alcaldes y personas 
encargadas de esta materia.- 
 
 Sr. José Sandoval, le llama la atención esto, ya que el Municipio siempre ha 
cumplido; aún no se sabe cuales son las exigencias reales para mantener un vertedero 
adecuado, al parecer es un problema de falta de comunicación y de mejor disponibilidad de 
los funcionarios de Higiene Ambiental.- 
 
 Sr. Marco Olivares, ha constatado que transitan por las vías principales de la ciudad 
camiones que transportan vísceras de salmón de pesqueras hacia la planta Pacific Star de 
Piruquina, dejando a su paso desechos en la carretera Ruta 5; sería importante enviar un 
oficio a Higiene Ambiental para que cursen las infracciones correspondientes.- 
 
 Los señores Concejales analizan y dan sus opiniones sobre esta materia, llegándose 
a la conclusión  de preparar un oficio a la Asociación de Productores de Salmones y 
Truchas A.G. Pto. Montt, para que ellos tomen las medidas que correspondan con sus 
asociados de Chiloé.- 
 
10.- Nota s/n, de 12.06.2000, de Comité Adelanto de Luz “Lo Espejo” de la Isla de 
Chelín Bajo”, solicitando aporte de combustible para el motor de luz. Después de un breve 
análisis de la situación de los vecinos de dicho sector y viendo la modesta condición 
económica de las seis familias, acuerdan por unanimidad los señores Concejales aportar 
con 100 litros de petróleo mensual a contar de Julio del 2000.- 
 
11.- Fax s/n, de 15.06.2000, de Presidente Asociación Municipalidades Chiloé, sobre 
sugerencia temática mesa de dialogo Regional, en el marco de negociación con el 
Gobierno, formándose una mesa Nacional de trabajo, presidida por el Sr. Ministro del 
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Interior, y Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo, conjuntamente con la 
Asociación Chilena de Municipalidades. Leída.- 
 
12.- Ord.Nº0194, de 15.06.2000, de Presidente Corporación Chiloé, agradecen aporte 
otorgado a su Institución, para gastos de funcionamiento y mantención de la Casa Chilota.- 
 
13.- Ord.Nº119, de 28.06.2000, de Presidente Asociación Provincial Municipalidades de 
Chiloé, remite Acta Sesión Ordinaria de Directorio Nº9, de 16.06.2000. Leída.- 
 
14.- Oficio Nº06, de 29.06.2000, de Liga Protectora de Estudiantes de Castro, remiten 
rendición de cuenta de aporte, y solicitan nueva ayuda solidaria para su Institución.- 
 
 Sr. Alcalde retoma el tema sobre propuestas modificatorias al Decreto 3063 y 
D.L.889.- 
 Sr. José Sandoval, con el termino de la Bonificación de la mano de obra, se verían 
afectadas las Empresas en la disminución de su personal, como las Corporaciones en sus 
ingresos.- 
 Sr. Alcalde, en el caso de Castro, significan alrededor de M$250.000, y esto se ha 
ido prorrogándose año a año, en beneficio de la Corporación Municipal de Educación.- 
 Sres. Concejales, conversan sobre esta materia, mencionando que se debe contar con 
el concurso de los Parlamentarios para que se mantenga esta Bonificación de esta mano de 
obra para la zona, ya que nuestra Isla es apartada del continente y con un clima riguroso. 
Tenemos también el caso de algunas pesqueras que están cerrando sus centros acuícolas, 
trasladándolas al sector cordillerano dejando mucha mano de obra cesante; además, si se 
terminara este beneficio los Municipios se verían en la necesidad de financiar a las 
Corporaciones.- 
 
 Sr. Alcalde, se refiere a las concesiones marítimas y permisos de navegación, 
indicado que los municipios deberían participar de un porcentaje de estos cobros, ya que 
invierten en mantención de caminos y accesos a las playas, realizando obras de inversión, 
significando un gasto permanente.- 
 
 VARIOS.- 
 
 Sr. Alcalde, se está implementando la Sala cinco del Centro Cultural, para la 
exposición del Plan Regulador de Castro, esta abierto al público a contar del 03.07. al 
02.08.2000, dándose la difusión correspondiente.- 
 
 Sr. Alcalde, se llamó a Concurso al cargo de Director de Obras, grado 8º, hay 
interesados, se establecieron algunas características dentro de las Bases, como voz de 
mando, aptitudes para trabajar en equipo con otras dependencias Municipales.- 
 
 Sr. José Sandoval, que pasa con la construcción del Museo.- 
 
 Sr. Alcalde, se acordó que el proyecto lo van a desarrollar los Arquitectos Srta. 
Venas Yurac y Jorge Iturra; se va a contratar un Estudio de Ingeniería, se efectuó cotización 
presentándose sólo el Ingeniero Civil, Sr. Jorge Domínguez Varas, lo que está en proceso. 
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El Depto. Finanzas planteó que no se puede realizar la obra por administración directa, 
porque se tendrá que tener un funcionario con horario completo, por las diversas 
cotizaciones que tendrían que efectuarse y otras labores que involucrarían su total 
dedicación a esta labor.- 
 
 Sr. José Sandoval, le parecía imposible que esta obra la podría desarrollar la 
Municipalidad, ya que es un proyecto grande e importante donde deben hacerse fuertes 
tomas de decisiones durante su ejecución. Por otra parte plantea aflictiva situación de una 
familia que vino de Alcaldeo de Rauco, compuesta por una Sra. y dos hijas, ella es la que 
sostiene su grupo familiar y dicen en la comunidad que las autoridades no se preocupan; les 
ha estado ayudando para mantenerse. Este caso es muy lamentable y consulta como se le 
podrá ayudar para que obtenga una vivienda progresiva, no pueden pagar dividendo.- 
 
 Sr. Alcalde, habló con la Asistente Social, Sra. Erika Benavente, quien le informó 
que a esta familia le ha ayudado  reiteradamente el Municipio; la Sra. le saca  Subsidio 
Familiar a sus hijos en Chonchi, quiere jubilar, tiene el mal de Párkinson, debería obtener 
certificado médico respectivo del COMPIN Pto. Montt, para acogerse a beneficio de 
pensión asistencial.- 
 
 Sr. José Sandoval, menciona que por intermedio del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo (MINVU), les habrían dado 20 subsidios urbanos para viviendas progresivas a 
la población Camilo Henríquez e indica que le pidieron como empresa particular que 
ejecutará dicha obra, pero hay que entenderse con las 20 familias beneficiadas, para las 
mejoras que hay que hacerles a cada casa.- 
 
 Sr. Alcalde informa que don Víctor Hugo Barrientos, Constructor Civil, que trabajó 
en el SERVIU, les dijo a los beneficiarios que se encargaría de todos los trámites, 
concurriendo a la DOM para regularizar y pagar los derechos municipales que 
correspondan para el posterior cobro del subsidio; por lo que este tema se encuentra 
solucionado.- 
 
 Sr. Marco Olivares, en sector Puacura existen siete familias que están a orillas del 
camino que no cuentan con energía eléctrica, la más lejana está a 300 mts. de la red pública 
de alumbrado; se debería solicitar a SAESA la realización del estudio de factibilidad.- 
 
 Sr. Alcalde, en cuanto a lo solicitado, ya está echo el proyecto y hay que postularlo 
al F.N.D.R.- 
 
 Sr. Marco Olivares, consulta sobre iluminación apagada en Pasaje Matte o Gómez, 
existe un inmenso peligro ya que hay un barranco de unos 7 mts. de alto; aparte de 
solucionar este problema habría que colocar una malla protectora.- 
 
 Sr. Alcalde, se acaba de leer el acta y una vez aprobada, es enviada a los 
departamentos del Municipio, debiendo ver las materias que son de su competencia y 
resolverlas a la brevedad.- 
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 Sr. Ignacio Tapia, indica que la Escuela de Quilquico no tiene asignado nombre y 
solicita si se le podría colocar el nombre de la Profesora Normalista, Sra. Sara Barrientos 
Bórquez, Maestra que trabajó como 25 ó 30 años aproximadamente.- 
 
 Sr. Alcalde explica que la comunidad escolar, el Director actual y el Centro de 
Padres y Apoderados, deben enviar petición con todos los antecedentes de la maestra, a 
través del Seremi de Educación, Pto. Montt, y éste al Ministerio de Educación; los trámites 
se inician en la Corporación Municipal de Educación.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, menciona que la Sra. Sara Barrientos ya no es muy conocida por 
los lugareños ni la comunidad escolar.- 
 
 Sr. Alcalde, indica que se debe consultar a la Sra. Clementina Mercado de la 
Dirección Provincial de Educación, quien tiene antecedentes muy antiguos desde el año 
1910 en adelante.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, en la localidad de San José hay varios alumnos que viajan todos 
los días a Castro, al Liceo “Galvarino Riveros C.” o al Liceo Politécnico; se podría ver la 
factibilidad de  contratar un vehículo particular, pagándose el pasaje que corresponda para 
abaratar costos, ya que la movilización colectiva les sale muy onerosa, y si la Corporación 
Municipal pudiese hacer alguna gestión al respecto, para que la empresa privada pudiese 
cobrar un poco menos; son en total 15 niños.- 
 
 Sr. Alcalde, comenta caso similar en Escuela de Rilán, donde asisten alumnos de 
sectores como Quelquel y Aguantao; trasladar a 7 u 8 alumnos fue algo caótico, se enojaron 
algunos padres porque no pasaban a buscar a sus hijos, son niños de 10 a 12 años de edad; 
después apareció gente de Puyao y así sucesivamente; la Corporación optó por no hacer 
más estos traslados.- 
 
 Sr. Manuel Jara, plantea situación similar de traslado de alumnos de Auquilda a 
Escuela Piruquina, son niños pequeños, son casos especiales, se debería hacer un estudio; 
en dicho sector no hay movilización.- 
 
 Sr. Alcalde, si se plantea el tema en general, en cada escuela rural de la comuna son 
casos diferentes; como lo es el traslado de los alumnos de las Escuelas de las Islas de 
Chelín y Quehui, o el caso de La Estancia que tiene un profesor con 28 ó 29 alumnos; sería 
imposible trasladarlos a todos, no habría presupuesto que soportara esos gastos.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, en Mercado Lillo hay una gotera cerca de la entrada principal, la 
cual quedó cuando se terminaron los trabajos de restauración del techo del inmueble; sería 
importante que lo viera la Dirección de Obras, para solucionarlo a la brevedad.- 
 
 Sr. Manuel Jara, sería importante que los diferentes departamentos del Municipio 
informen al Concejo respecto de las actividades que realizan, con el objeto de conocer el 
desarrollo de sus labores profesionales, administrativas, sus inquietudes o que proyectos 
tienen contemplados a  futuro.- 
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 Sr. Alcalde, indica que ya han estado en el Concejo los Jefes de Departamentos, 
como Secplac, DOM, etc.- 
 
 Sr. Manuel Jara expone el caso del Gimnasio Fiscal que no cuenta con calefacción, 
hay cursos trabajando en dicho recinto en esta etapa dura del invierno donde el frío es 
insoportable; consulta si hay algún proyecto relacionado con el tema en Digeder.- 
 
 Sr. Alcalde, no sabe si el Colodyr presentó algún proyecto, el plazo venció el 31 de 
Mayo 2000; el funcionario de Secplac Sr. Fernando Alvarado, es el encargado del 
Municipio en el área de deportes; comenta viaje a Punta Arenas con la Corporación y 
constató que allá los gimnasios cuentan con calefacción central; sería importante que el 
gimnasio fiscal contará con calefacción.- 
 
 Sr. Manuel Jara, sería muy bueno e importante contar con ese elemento, ayudaría 
para que concurra más gente al recinto, ya que estarían más cómodos, esto fue comentado 
por los profesores de Educación Física.- 
 
 Sr. Manuel Jara, consulta sobre gestiones realizadas en Santiago por el Sr. Alcalde, 
sobre el tema del aeropuerto.- 
 
 Sr. Alcalde. dice que habló con Sr. Subsecretario de Obras Públicas por este tema; 
le informó que se ubicó el terreno, el propietario cobra M$600.000, el Ministerio tiene 
facultades para  expropiar, el estudio se lo adjudicó la Empresa “Geotécnica”, con un costo 
de M$70.000, antecedente que se informaron en acta anterior.- 
 
 Sr. Manuel Jara, menciona que va a quedar una parte sin la reparación de pavimento 
en Castro, cuando se efectúe los trabajos de conservación de la Ruta 5.- 
 
 Sr. José Sandoval, lo que está proyectado no alcanza en cubrir los 45 kilómetros que 
existe entre Degañ a Castro; y según lo manifestado por el Jefe Provincial de Vialidad, 
deberían iniciarse los trabajos desde esta ciudad hacia Degañ.- 
 
 Sr. Alcalde, informa que se encuentra en excelentes condiciones del pavimento de 
Ruta 5, desde Degañ a Chacao.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, acota además que esta Ruta, cuenta con un buen ancho y 
excelentes bermas.- 
 
 Sr. Alcalde, se refiere al Proyecto de Construcción de alcantarillado de Vista 
Hermosa de Castro, no cuenta  con recomendación técnica; el Intendente Sr. Rabindranath 
Quinteros, autorizó que estas inversiones  se hicieran entregando los fondos a ESSAL, y 
este servicio lo licitó; cuando se realizó el cambio de Gobierno Regional, se encontraron 
con éstas observaciones y el actual Intendente no autorizó más realización de proyectos sin 
recomendación técnica; por lo tanto todos los proyectos incluído Castro y 16 comunas de la 
Xa. Región se enviaron a Stgo. para regularizar ese trámite.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, sería importante que esos fondos no se destinen a otros fines.- 
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 Sr. Alcalde, se enviaron notas en el mes de Abril 2000, no habiendo respuestas aún; 
existen problemas en calles O’Higgins, Huillinco, prolongación Pob. A. Prat y el Pasaje 
Los Aromos; proyectos que están aprobados pero sin recomendación técnica. Sr. Intendente 
llamó a los Sres. Alcaldes para la firma del Convenio, llegando Castro y solo seis Alcaldes 
de las 16 comunas.- 
 
 Sr. José Sandoval, sería importante retomar el tema de las comunicaciones de 
Chiloé con el Sur Argentino, y plantea que de lo referente al Proyecto Rampa de Castro, 
tener una información más completa, se podría consultar al Servicio de Obras Portuarias 
respecto del trámite en que se encuentra esta obra.- 
 
 Sr. Alcalde, el proyecto está para licitarse en el último trimestre de este año, por un 
monto de M$500.000; en conversación sostenida con el Director de  Obras Portuarias, se le 
informó que este era el Proyecto más grande a ejecutarse en Xa. Región, para los años 2000 
a 2002.- 
 
 Sr. José Sandoval, que de acuerdo a lo informado en el Concejo Municipal, por los 
funcionarios de Secplac, se estaría por estudiar la prolongación de la calle Pedro Aguirre 
Cerda hasta el puente, lo cual sería muy importante que lo tomaran  en cuenta.- 
 
 Sr. Alcalde, este proyecto lo está viendo Secplac con funcionarios de Obras 
Públicas, pero no sería para tránsito vehicular sino paso peatonal; sector que fue visitado 
por personeros del Bay-Pass, quienes se fueron bastante entusiasmados, mencionando que 
es factible este proyecto pero como “Paseo Peatonal”.- 
 
 Sr. Manuel Jara, recorriendo varios sectores rurales de la comuna pudo captar la 
difícil situación económica de los pequeños agricultores debido al bajo costo de sus 
productos en el mercado, tienen producción de papas en sus bodegas, el tema de animales 
que no hay solución; indicando que se formó una mesa de dialogo en agricultura, había que 
hacer un estudio o diagnóstico debido a lo preocupante de la situación.- 
 
 Sr. Alcalde, en el aspecto productivo es problema de la rentabilidad, existe gran 
competencia desleal.- 
 
 Sr. Ignacio Tapia, ingresan al país papas provenientes de Argentina; conversó con 
agricultor, que vendió papas en Stgo. a $6.000 el saco, valor que se obtuvo gracias al cierre 
del paso fronterizo por las nevazones.-  
 
 Sr. Marco Olivares, es un problema de Política Nacional, no lo impone el Gobierno, 
sino los grandes productores, la gran Minería, la Agro-Industria y las Empresas 
Salmoneras; al país le interesa proteger a los grandes exportadores.- 
 
 Sr. José Sandoval, respecto a lo dicho por el Concejal Olivares, el Gobierno ha 
manifestado en estos últimos días, que los que dan trabajo actualmente en el país, son las 
pequeñas y medianas empresas.- 
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 Sr. Alcalde, menciona por último, se podría invitar a los señores Jefes del SAG y de 
Indap a la sesión del Concejo Municipal del día 1º de Agosto del 2000, para conversar 
respecto de estos temas.- 
 
 Tabla para próxima sesión: 
 
 1.- Lectura Acta Anterior.- 
 2.- Correspondencia despachada y recibida.- 
 3.- Colegio Carpe-Diem. 
 4.- Plan de Desarrollo Turístico de Castro.- 
 5.- Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones de la 
       Municipalidad.- 
 6.- Varios.- 
 
 Se da término a la sesión siendo las 20:40 hrs. P.M.- 
 
 
  


